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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 73 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Rad.: Acción de tutela 110014189 073 2024 00504 00 

 

Por ajustarse a los lineamientos del Decreto 2591 de 1991, admítase la 

demanda de tutela que formula Germán Calderón España contra el Concejo de 

Bogotá y la Universidad de Pamplona. 

 

Vincúlese a la presente acción de tutela las demás personas que hacen parte 

del concurso de méritos para proveer el cargo de personero o personera de Bogotá 

D.C para el periodo 2024 – 2028, reglamentado mediante resolución No. 0063 del 

24 de enero de 2024 del Concejo de Bogotá. 

 

Se dispone que por la Secretaría se notifique este proveído a las accionadas 

y vinculadas para que en el improrrogable término de UN (01) día se pronuncien 

sobre los hechos que estructuran la presente acción constitucional anexando las 

copias que consideren pertinentes y que han generado el reclamo. 

 

Igualmente, se ordena al Concejo de Bogotá y la Universidad de Pamplona 

que en el término de UN (01) día, publique la existencia de la presente acción a 

través de su página web y plataformas digitales, con fines de notificación de tales 

personas. 

 

Se niega la medida provisional elevada, toda vez que no se cumplen, ni se 

acreditan los presupuestos consagrados en el artículo 7 del decreto 2591 de 1991. 

 

Líbrense las comunicaciones respectivas por la vía más expedita. 

 

 Cúmplase, 

 

  
YULY ANAMARIA VILLARREAL RODRÍGUEZ  

JUEZ  
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